
 

 
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que la parte demandante no ha mostrado interés 

de notificar por más de seis (6) meses el auto admisorio de la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1477 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS NUÑEZ AGUIRRE 

DEMANDADOS: 

1. GRUPO NADIA SAS 

2. SAMIR HUSSEIN ABDULMAHID 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2020-00188-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar 

que, la carga procesal de la práctica de la notificación al demandado con 

el cual se pretende notificar el auto que admitió la demanda corresponde 

a la parte demandante, dado que, fue quien activó la administración de 

justicia al impetrar la misma. La forma de notificación personal 

garantiza al demandado el debido proceso estatuido en el artículo 29.º 

de la Constitución Política de 1991, y su posible comparecencia al juicio, 

con lo cual de contera garantiza igualmente el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del 

auto admisorio de la demanda al demandado, la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 15 de 

marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. Rigoberto 

Echeverry Bueno, dijo: 

 

«En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte 

demandante no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación 

del auto admisorio de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su 

propio beneficio, debe adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla 

efectiva y oportunamente». 

 



 

 
Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso 

de contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30.º del CPT y de 

la SS, aplicable por analogía del artículo 145.º ibídem, según el cual «Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el 

archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente». 

 

DEL CASO CONCRETO 

 

Observa el Despacho que se admitió la demanda contra la demandada, 

sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés den notificarle 

dicha providencia. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte demandante con la carga mínima 

de llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se 

le pone en conocimiento al demandado la existencia del proceso en su 

contra, bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30.º del 

CPT de la SS, al transcurrir más de seis (6) meses siguientes a la última 

gestión desplegada, se ordenará el archivo de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial, por tanto, la 

orden impartida no implica la terminación del proceso o un 

desistimiento tácito, sino el archivo temporal, así que, la parte 

interesada podrá en cualquier momento solicitar su desarchivo para 

continuar con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Dese cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del 

artículo 30.º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Segundo. Ordenar el archivo de las diligencias, previo a las 

anotaciones de rigor el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado núm. 184 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
29/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la apoderada de la parte demandante 
allegó solicitud de desistimiento. Sírvase proveer. 
 
Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 
La Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1478 
 

PROCESO: ORDINARIO ÚNICA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: ARQUÍMEDES PÉREZ ROJAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00049-00 
 
Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que en 
este asunto no ha pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, se 
considera procedente la solicitud de desistimiento a las pretensiones de 
conformidad con el artículo 314.º del CGP, aplicable por analogía del artículo 
145.º del CPT y de la SS, advirtiendo que el mismo implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, y que esta 
providencia producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 
En consecuencia se aceptará el desistimiento, se dará por terminado el 
proceso, sin condena en costas por no aparecer causadas, y se ordenará su 
archivo previo a las anotaciones de rigor en libro respectivo. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Aceptar el desistimiento a las pretensiones de esta demanda elevado 
por la apoderada de la parte demandante. 
 
Segundo: Dar por terminado el presente proceso, sin costas. 
 
Tercero: Archivar definitivamente el expediente, previo a las anotaciones de 
rigor en el libro respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
(SAMIR) 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm.184 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
29/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informando que el Superior decidió revocar los 

numerales 4.° y 5.° del auto núm. 0675 proferido dentro de la audiencia 

pública núm. 391 del día 2 de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1472 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: MARIELA CASTRO BUSTAMANTE 

LITISCONSORTE: MARIA ROSAURA BENAVIDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2019-00356-01 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado obedecerá 

y cumplirá lo decidido por el superior. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho advierte que, conforme a lo señalado 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Buga, tendrá a la en calidad 

de litisconsorte necesario por parte activa a la Sra. María Rosaura 

Benavidez Tovar, y acorde al artículo 61.° del CGP, según el cual «Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o 

por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito 

sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado». 

 

Así las cosas, se señalará fecha y hora para realizar la audiencia 

pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará 

privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes un 

enlace para que puedan acceder efectivamente al expediente digital el 

cual se encuentra debidamente organizado y estandarizado. 

 



 

 

Finalmente, se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de 

solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia 

personal, judicial o administrativa, pues no existe norma procesal 

laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-

104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior. 

 

Segundo. Tener dentro del presente proceso a la Sra. María Rosaura 

Benavidez Tovar como litisconsorte necesaria por parte activa. 

 

Tercero. Señalar la hora de las 09:00 a. m. del día 27 de agosto de 

2024, para continuar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del 

CPT y la SS, y agotar la etapa de saneamiento, fijación del litigio, 

decreto de pruebas, práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

 

Cuarto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia 

pública, con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la 

virtualidad, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77.º CPT y de la SS. 

 

Quinto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo 

solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorios, y 

procurar la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda 

y su contestación. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que pueden consultar el expediente 

digital con el siguiente enlace 765203105002-2019-00356-00. 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(CMRQ)  

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado Núm. 0184 de 
hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
Fecha: 

29/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_CfAEo_b5BgA4vlQ68H0sBTrnCwmrAIxSTSkiggStt4A?e=60cZOQ


 

 
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informando que la parte demandante no ha mostrado interés 

de notificar por más de seis (6) meses el auto admisorio de la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1479 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato de Trabajo)  

DEMANDANTE: FLORALBA IGUA 

DEMANDADO: CARLOS A CASTAÑEDA & CIA SCA EN 

REORGANIZACIÓN 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00008-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado considera pertinente reseñar 

que, la carga procesal de la práctica de la notificación al demandado con 

el cual se pretende notificar el auto que admitió la demanda corresponde 

a la parte demandante, dado que, fue quien activó la administración de 

justicia al impetrar la misma. La forma de notificación personal 

garantiza al demandado el debido proceso estatuido en el artículo 29.º 

de la Constitución Política de 1991, y su posible comparecencia al juicio, 

con lo cual de contera garantiza igualmente el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Tratándose en materia procesal-laboral de la carga de notificación del 

auto admisorio de la demanda al demandado, la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL3693 del 15 de 

marzo de 2017, radicado 56998, magistrado ponente Dr. Rigoberto 

Echeverry Bueno, dijo: 

 

«En el anterior orden, no es cierto que, como lo aduce la censura, a la parte 

demandante no le asista responsabilidad alguna a la hora de lograr la notificación 

del auto admisorio de la demanda, pues, siendo una actuación que redunda en su 

propio beneficio, debe adelantar todas las medidas tendientes a que se cumpla 

efectiva y oportunamente». 

 



 

 
Finalmente, resulta oportuno traer a colación el procedimiento en caso 

de contumacia establecido en el Parágrafo del artículo 30.º del CPT y de 

la SS, aplicable por analogía del artículo 145.º ibídem, según el cual «Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación el juez ordenará el 

archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente». 

 

DEL CASO CONCRETO 

 

Observa el Despacho que se admitió la demanda contra la parte 

demandada, sin embargo, la parte actora no ha mostrado interés den 

notificarle dicha providencia. 

 

Como vemos, al no cumplir la parte demandante con la carga mínima 

de llevar a cabo el trámite de la práctica de la notificación con el cual se 

le pone en conocimiento a la demandada la existencia del proceso en su 

contra, bajo la aplicación analógica del Parágrafo del artículo 30.º del 

CPT de la SS, al transcurrir más de seis (6) meses siguientes a la última 

gestión desplegada, se ordenará el archivo de las diligencias, previo a 

las anotaciones de rigor el libro. 

 

No sobra advertir que, los derechos aquí perseguidos son de naturaleza 

social y del ser humano, es decir, de protección especial, por tanto, la 

orden impartida no implica la terminación del proceso o un 

desistimiento tácito, sino el archivo temporal, así que, la parte 

interesada podrá en cualquier momento solicitar su desarchivo para 

continuar con el trámite que conforme a la ley corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Dese cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo del 

artículo 30.º del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Segundo. Ordenar el archivo de las diligencias, previo a las 

anotaciones de rigor el libro respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado núm. 184 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
29/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
                      



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que mediante auto núm. 1329 del 27 de 

octubre de 2023 (folio 408 a 411), el Juzgado entendió notificada a la 

demandada Industrias Colremo SAS por conducta concluyente y el 

termino legal de traslado corrió durante los días 08, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 

20, 21 y 22 de noviembre de 2023, pero la demandada no contestó la 

demanda 

 

Igualmente, le informo que la Secretaría notificó a la demandada 

Inversiones 2Mac SAS personalmente del auto admisorio el día 01 de 

noviembre de 2023 mediante mensaje de datos (folio 412 y 413) la cual se 

entendió surtida los días 02 y 03 de noviembre de 2023 y el término legal 

para contestar corrió del día 07 al 21 de noviembre de 2023. 

 

Finalmente, le comunico que la demandada Inversiones 2Mac SAS no 

contestó la demanda dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1481 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo)  

DEMANDANTES:  

1. FREDY RAMÍREZ GARCÍA 

2. OLVEIN RAMÍREZ GARCÍA 

3. JHON HARVEY CANDELO OROZCO 

4. JHON JAIRO CUPACAN RIVERA 

DEMANDADOS:  

1. INDUSTRIAS COLREMO SAS 

2. INVERSIONES 2 MAC SAS EN LIQUIDACIÓN 

3. MARÍA ELENA TORO DE DAVILA 

4. CRISTHIAN DAVILA TORO 

5. ALEXIS DAVILA TORO 

6. MARTHA ISABEL DAVILA TORO 

7. VLADIMIR DAVILA TORO 

8. LINA MARCELA DAVILA VELAZCO 

9. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2019-00097-00 

 



 

 

 

 

Palmira —Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

tendrá por no contestada la demanda a las demandadas Inversiones 2Mac 

SAS y a Industrias Colremo SAS, en consecuencia, la falta de no 

contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como un 

indicio grave en su contra tal como lo estipula el artículo 31.° del CPT y de 

la SS. 

 

Así las cosas, el Despacho señalará fecha y hora para realizar la audiencia 

pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará 

privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace 

para que puedan acceder efectivamente al expediente digital el cual se 

encuentra debidamente organizado y estandarizado 

 

Por consiguiente, el Juzgado recuerda que con arreglo al inciso 3.º del 

artículo 198.º y 203.º del Código General del Proceso, de existir varios 

representantes o mandatarios generales de la demandada, cualquiera de 

ellos deberá concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar 

limitaciones de tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le constan 

los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está 

dentro de sus competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos 

es responsabilidad del representante informarse suficientemente 

 

Finalmente, el Despacho advierte a los apoderados judiciales, abstenerse 

de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia 

personal, judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral 

que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 

del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener por no contestada la demanda Industrias a la 

demandada Colremo SAS y tener como indicio grave en su contra. 

 

Segundo. Tener por notificado personalmente a la demandada 

Inversiones 2Mac SAS. 

 

Tercero. Tener por no contestada la demanda a la demandada 

Inversiones 2Mac SAS y tener como indicio grave en su contra. 

 

Cuarto. Señalar la hora de las 09:00 a. m. del 28 de agosto de 2024, 

para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y la 



 

 

 

 

SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento. 

 

Quinto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia 

pública, con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la 

virtualidad, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77.º CPT y de la SS. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo 

solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar 

la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su 

contestación. 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que pueden consultar el expediente 

digital con el siguiente enlace 765203105002-2019-00097-00 

 

Primero. Informar a la parte demandante, demandada, sus apoderados 

y demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, 

con una propuesta de conciliación clara y concreta, solo en ese caso, 

pueden solicitar con suficiente antelación al Juzgado la celebración de una 

audiencia pública especial, previa a la fecha programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(JJE) 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 184 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

29/Noviembre/2023 
La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkaPk7forRhLgpYxYy5OKrgBwbzeQn5TBqF6Xbc-xZB8kA?e=lk9ILs


 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando que: 

 

1. El apoderado de la parte demandante intentó realizar notificación 

personal por medio de mensaje de datos a la demandada, no obstante, 

no aportó constancia de recibido del correo electrónico remitido (folio 

253 a 256). 

 

2. La demandada aportó poder (folio 258 y 259) y posteriormente allegó 

contestación a la demanda (folio 269 a 294). Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 1480 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: ABSALON RIASCOS MONTAÑO  

DEMANDADO: SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00130-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

considera necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 8.° de la 

Ley 2213 de 2022, que prescribe: «(…) La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. (…)» aplicando lo dispuesto al presente caso, y 

dado que la parte demandante no aportó la constancia de recibido del 

mensaje de datos mediante el cual el 16 de marzo de 2022 intentó notificar 

personalmente a la demandada del auto que admite la demanda, por no 

reunir los requisitos el Despacho la dejará sin efectos.  

 

Sin embargo, de acuerdo al poder y posterior contestación aportados por 

la demandada, el Despacho considera pertinente recordar que el literal E 

del artículo 41.º del CPT y de la SS consagra la forma de notificación por 

conducta concluyente, pues bien, el mismo estatuto no revela los eventos 

en que se puede suscitar. Por tanto, ante ese vacío debe recurrir el Juzgado 



 

 

 

 

por analogía a lo consagrado en el artículo 301.º del Código General del 

Proceso, según el cual:  

  

«La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

  

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 

la parte será notificada por estado de tales providencias.  

  

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 

se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 

pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.»  

    

Para el caso en estudio, advierte el Despacho que la sociedad demandada 

otorgó poder especial al Dr. Carlos Felipe Osorio Castro (folio 258 y 259), 

para que la represente en este juicio, el cual es suficiente, de acuerdo con 

el inciso 2º del 301.º del Código General del Proceso, para entenderla 

notificada por conducta concluyente del auto núm. 0976 del 3 de 

noviembre de 2021 admisorio de la demanda (folio 249), y por estar 

ajustado al artículo 74.º del ibidem reconocería personería al abogado para 

actuar en nombre de aquella.  

  

Por lo que se sigue, el Juzgado admitirá la contestación de la demanda 

aportada por la demandada, el 4 de abril de 2022 (folio 269 a 294), la cual 

se ajusta a los requisitos del artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho señalará fecha y hora para realizar la 

audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se 

realizará privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes 

un enlace para que puedan acceder efectivamente al expediente digital el 

cual se encuentra debidamente organizado y estandarizado. 

 

Finalmente, se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 

de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 



 

 

 

 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Dejar sin efectos procesales el intento de la práctica de 

notificación personal mediante mensaje de datos efectuado por la parte 

demandante el 16 de marzo de 2022. 

 

Segundo. Entender notificada a la demandada por conducta 

concluyente del auto núm. 0976 del 3 de noviembre de 2021 admisorio de 

la demanda. 

  

Tercero. Admitir la contestación a la demanda presentada por la 

demandada. 

 

Cuarto. Reconocer personería al Dr. Carlos Felipe Osorio Castro, 

identificado con la cedula de ciudadanía núm. 6.221.143 y la tarjeta 

profesional núm. 167.070del CSJ, para actuar como apoderado del 

demandante. 

 

Quinto. Señalar la hora de las 09:00 a. m. del 29 de agosto de 2024, 

para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y la 

SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia 

pública, con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la 

virtualidad, so pena de las consecuencias procesales establecidas en el 

artículo 77.º CPT y de la SS. 

 

Séptimo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo 

solicitado, preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar 

la comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su 

contestación. 

 

Octavo. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus 

apoderados y demás intervinientes que pueden consultar el expediente 

digital con el siguiente enlace 765203105002-2021-00130-00. 

 

Noveno. Informar a la parte demandante, demandada, sus apoderados 

y demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, 

con una propuesta de conciliación clara y concreta, solo en ese caso, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuM-6Ro4VYFNhBx3LLArrSkBlMH54YSI8JE54KPYqcrCzQ?e=V6O5ST


 

 

 

 

pueden solicitar con suficiente antelación al Juzgado la celebración de una 

audiencia pública especial, previa a la fecha programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

EMAP 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado núm. 184 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

29/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
 



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la Secretaría notificó por aviso el auto 

que integra al contradictorio a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP (folio 

193). 

 

Igualmente, la integrada contestó la demanda dentro del término de ley (folio 

196 a 203). 

 

Palmira — Valle, 28 de noviembre de 2023. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 01482 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: ELEN VALENCIA CORREA 

DEMANDADOS:  

1. COLPENSIONES 

2. LA NACIÓN - MINISTERIO DEL TRABAJO – FONDO DE 

PENSIONESPÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL (FOPEP) 

INTEGRADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2020-00172-00 

 

Palmira — Valle, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, dado que previa 

notificación por aviso la integrada al contradictorio UGPP presentó escrito 

radicado dentro del término legal de 10 días y que se ajusta al artículo 31.º 

del CPT y de la SS, el juzgado la admitirá. También reconocerá personería 

jurídica al apoderado por estar ajustado a la norma. 

 

Así las cosas, se señalará fecha y hora para realizar la audiencia pública del 

artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará privilegiando la 

virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace para que puedan 

acceder efectivamente al expediente digital el cual se encuentra debidamente 

organizado y estandarizado. 

 

Finalmente, se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, 

judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que los 



 

 

 

 

faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 de 

agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la contestación a la demanda presentada por la 

integrada al contradictorio UGPP. 

 

Segundo. Reconocer personería a la Dra. Ángela María Rodríguez Caicedo, 

identificada con cédula de ciudadanía núm. 36.953.346 y la tarjeta 

profesional núm. 144.857 del CS de la J, para actuar como apoderada de la 

UGPP. 

 

Tercero. Señalar la hora de las 02:00 p. m. del día 21 de agosto de 

2024, para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y 

la SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento. 

 

Cuarto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, 

con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena 

de las consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la 

SS. 

 

Quinto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo solicitado, 

preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar la 

comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su contestación. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 765203105002-2020-00172-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(CMRQ) 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 184 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

29/Noviembre/2023 

La Secretaria. 
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